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3457— Salta, M ayo 20 de 1926.
V ista »la renuncia presentada por 

doña Juana A licia  O vejero de Arias 
del eargo de Escribiente del A rchivo 
General de la Provincia, corriente eu 
expediente N° 6014, letra C.

£1  'P e d e r  Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i 0.— Acéptase la renuncia pre
sentada por doña Juana A licia  O ve
jero de Arias del cargo de Escribiente 
del A rchivo General d é la  Provincia y 
nómbrase en su reemplazo a la seño
rita Asteria Alvarez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERXESTO M. AKAOZ.

. i

— N» 3 4 5 8 -

E l  Senado y  Cámara de Diputados de la P rovincia  de Salta , sancionan con 
fuerza de

LEY:
Art. i*.— M odificase el artículo segundo de la L e y  N° 1133 en la siguiente 

forma: Art. 2.— L os establecimientos á que se refiere el artículo anterior solo 
podrán perm anecer abiertos para la venta de mercaderías ó. prestación de ser
vicios públicos hasta horas 19; á excepción de los Alm acenes los que podrán 
perm anecer abiertos hasta horas 31, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
i 9 referente á la jom ado legal obreros y  em pleados.



Art. 2o.— A gregúese al final del artículo tercero de la L e y i i3 3 ,  lo siguiente: 
«Los restaurants, hoteles, casas de comida, bars, cafés, confiterías, no podrán 
vender artículos de almacén, lim itándose á la  venta de lo  que indica su propia 
denom inación. E n caso de que estos negocios vendan artículos de almacén para 
ser consumidos fuera de los mismos, quedarán considerados como alm acenes su
jeto s al horario establecido en el Art. 2° de dicha L e y . ^

Art. 3 ° — Comuniqúese, e tc .
D ada en la Sala de Sesiones de la H . L egislatu ra  de la Provincia de 

Salta, á los catorce días del mes de M ayo de m il novecientos veintiséis.

L u i s  C . A r a n a  D o m in g o  S . I s a s m -e n d i .
£ V .P te . del ir , Sen ado Pte. de la  H . C ám ara de D ip utados

J o sé  M a ría  Sold  Adolfo A ráoz.
S ecreta rio  del H. Senado S ecreta rio  de la  H. de C ám ara de D ip u ta d a s

Departam ento de Gobierno, Salta, M ayo 20 de 1926.
Tén gase por L e y  de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, dése al 

R egistro  O ficial y  arch ívese .— C O R B A L A N — ERNESTO M. ARAOz.

— N°. 3459—
E l  Senado y  Cámara de Diputados de la Provincia de Salta , sancionan confuerza de

L E Y :
Art. i 0.— M odifícasela L ey  de Im puestos de Bosques y  V enta de Madera v i

gente, eií la forma siguiente: 2.-J
Art. 2°.-*-Desde la prom ulgación de la presente L e y  la explotación y  transa

ción sobre bosques se grava con un im puesto que se pagará en la  forma y  pro
porción siguiente: '
a ) Madera aserrada

1 . — Cedro y roble por metro cúb ico .............................................................. 1.5 0
2. —  Cedro crespo, tipo Tucum án, L a —

pacho, quina y nogal por metros cú b ico ................ ................................. » 1 . —
3 . — Tipa, quebracho bjanco, cevil moro, or—

co— cevil y  urundel por m etro cú b ico ..................................................... » o . 80
4. — Pacará, laurel y  otras no especificadas-*- '

por metro cúb ico .........................■............................  ......................................» o . 60
5 . — Quebracho colorado por metro cúbico.................... .............................: . 2 . 5 0
6 . — Quebracho colorado por hojas (durm ien—  •

tes la rg o s) por p iezas ...................................................... ................................. » o . 20
Quebracho colorado por hojas ( durm ien—
tes cortos) por p ieza s..................................................................... ................. » 0 .15

7 . — L eñ a— leña campana por to n ela d a .'.. ...................................................... » 0.40
< tipo F F .C C . y de uso industrial por t ld a ........... ....................» 0.30
« « fajina por tonelada........................................................................» o . 10

b ) Maderas en vigas, rollizos y  cáscara. -
1 . — Cedro y  roble por tonelada........................................ ................... ...............» 1 .2 0
2 .— Cedro crespo, tipo Tucum án, lapacho, quina,

nogal, y tipa colorada por tonelada............... .... .................  .................. > 0 .80
3 . — T ip a  blanca, quebracho blanco y  colarado, 

cevil, urundel, pacará laurel y  otras no
especificadas por tonelada ............................................................................ » 0 .70

4 . — Rollizos de palo blanco,' amarillo y lanza
por tonelada................ . . . .  .......................................................................... » o . 50

5 . — Cáscara de cevil por ton elada...........................................0 .6 0



f /

c ) Postes pelados de quebracho colorado y  quina y  
Travillas labradas

Postes de telégrafo c/uno..................................................................... . . . . . .  o . 30
Postes de álam braao de prim era c/u n o ., . ......... ............... » 0.06
Postes de alambrado de segunda c/uno......... *......................................... .» 0.04
T ravillas labradas c/uno............................. •'............................... ..................» 0.02
Postes con cáscara c/uno..................... ..........................................................» o . 02

Art. 30.— L a  leña y el carbón para usos domésticos, quedan exonerados de to
do gravám en fiscal y m unicipal.

Art. 4o.— E ste impuesto se pagará por el que hága la explotación y  a falta de 
éste por el dueño de la carga en el acto de verificar la exp edición .—

Art. 5°.— Si las maderas que grava esta L e y  fueran introducidas a esta Pro
vincia, el impuesto se pagará a llegar a depósito, pero será devuelto a los inte
resados, siempre que comprobaran posteriormente su salida fuera de la P rovin 
cia, de la misma partida o carga, sobre la cual se hizo ¿1 pago sin haberse efec
tuado ninguna tíansación.

Art. 6o.— Los obrajeros que tuvieren establecido su explotación en forma per
manente, tendrán derecho a pagar este impuesto mensualmente, a cuyo oefecto 
deberán elevar al Recaudador de su jurisdicción, dentro de los primeros cinco 
dias del mes subsiguiente, una planilla detallada de toda la madera que hubiesen 
expedido durante el mes, juntam ente con el importe correspondiente del im 
puesto .

Art. 70.— Para gozar de los beneficios del artículo anterior, los interesados de
berán solicitar por escrito al Recaudador respectivo, quien la elevará a la D irec
ción de Rentas para su resolución.

Art. 8“ — Los obrajeros que_se les haya acordado los . beneficios del A r t .6 o y 
que mensualmente tengan que pagar por concepto de este impuesto,• un valor 
m áyor de Trescientos pesos m/nacional, podrán solicitar por escrito a la  Direc
ción General de Rentas, por intermedio del Recaudador respectivo la aceptación 
de documentos a sesenta’dias.— E ste beneficio será acordado por Dirección G e
neral de Rentas siempre que la solvencia del solicitante sea a su satisfacción* 
pudiendo en cualquier momento exigir un refuerzo de garantía de otra firma 
abonada, sí a s ilo  creyera necesario.-'- ■

Art. 9".— Al contribuyente que 110 satisfaga oportunamente un pagaré, no se 
le aceptará nuevos documentos, antes de cancelar el vencido, como así también' 
los gastos de protesto de! mismo, y  en caso de reincidencia se le suprimirá en. 
absoluto el crédito acordado. <

A r t  10o.— Los infractores a las disposiciones de la presente L ey, incurrirán 
en la pena de multa equivalente al cuádruplo del impuesto que le correspon
diese pagar siendo la m itad He la multa, una vez efectiva, para el qu,e denun
ciase la defraudacióji, sea el Recaudador o cualquier otra persona.

Art. II o.— Quedan derogadas las leyes que se opongan a la presente.
Ar:. 12o.—  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura de la Provincia de Salta, a  

los catorce días del mes de Mayo de mil novecientos veinte y se is .
L. C. AR AN A D . S. ISASM EN D I
Pte, del H. Senado Pte, de la H. O. de Dipnt&dos

Jose M aría  Sola h . A dolfo  A ta o z
Secretario del H Senado Secretario  de la  H. C. de D iputados

Ministerio de Haciendas— Salta, Mayo 20 de 1926.
 ̂Téngase por L e y  d é la  Provincia, cúmplase, comuniqúese, p u b líq u e se , 

insértese en  el R egistro  Oficial y  archívese. C O R B A L A N — a . B. k o v á l i t t i
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E l  Senado y  Cám ara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con 
t f

fuerza de 

L E Y :

Art. i°.— L a  construcción, reparación y conservación de puentes, caminos 
y  vias públicas en la Provincia estarará bajo la Dirección de una Comisión es
pecial ád-honorem que se denominará Comisión de Caminos, compuesta de tres 
miembros nombrados por, el P. E . y bajo la presidencia del Director de Obras 
Públicas, nombrado por un periodo de dos años reelegible.

E xcetúanse los puentes y caminos nacionales que estén a cargo de la N a
ción y  los comprendidos dentro del radio urbano de la ciudad o pueblo que co
rrespondan a la respectiva Municipalidad.

Art. 2°.— A  los efectos del artículo anterior, se considerarán puentes y  ca
minos nacionales, los que comunican directam ente la Provincia de Salta con 
las Naciones limítrofes, c o n . otras provincias y  con los territorios nacionales y  
los que estén o pasen a estar bajo la jurisdicción nacional. '

. E stas disposiciones no importa restringir a la Provincia el derecho y  la  
obligación que tiene de reparar y conservar los caminos mencionados, en cuan
to sirven en su tráfico interno, siempre que la  Nación no lo - hiciere oportuna
mente.

Art. 30.— Para los fines del artículo primero, cada M unicipalidad o Com i
sión Municipal, fijará el lím ite del radio urbano de su Municipio, sujeto a la 
aprobación del P. Ejecutivo.-»-Sin em bargo ésto 110 im plica liberar a las mismas 
de la obligación de atender a la conservación de los demás caminos que están 
dentro de los lím ites de su jurisdicción cuando la Comisión de Caminos no lo 
hiciere oportunamente.

Art. 4o.— L a  Com isión,de Caminos funcionará en el local de la Dirección de 
Obras Públicas y son sus atribuciones:
a) Adm inistrar los fondos de esta L ey, dándoles el destino que le asigna la  

misma.
b) Ordenar los estudios y  presupuestos de las obras de vialidad que deberá so

m eter a la aprobación del P. E jecutivo.
c) Autorizar la ejecución de las obras de vialidad aprobadas por el P. E jecuti

vo, de acuerdo a las disposiciones dé la presente Ley.
d) Autorizar la ejecución de obras de conservación o reparación de puentes y 

caminos, de carácter urgente, cuyo importe no ascienda de $ 2.000 ■%. dan
do cuenta inmediata al P. E jecutivo  para su aprobación.

e) Proponer al P. E jecutivo  el nombramiento del personal técnico y  adminis
trativo que será pagado con fondos de esta Ley.

f) Form ular un plan general de construcción y  conservación de puentes y ca
minos que lo someterá a la aprobación del P. E jecutivo.

g) Anualm ente elevará al P: E jecu tivo  para su aprobación:
i°.— Presupuesto d e inversiones y  cálculos de recursos para el ejercicio del pró

xim o año económico, el que empezará a regir el 15 de A b ril y  terminará el 
14 del mismo, del año subsiguiente el que deberá elevarlo en la segunda 
quincena del mes de Marzo.

2o.— E n  el mes de . M ayo una memoria y  balance correspondiente al ejercicio 
del año vencido.

h) Im poner castigos disciplinarios, hasta suspensión por un mes, a los em plea
dos de su dependencia.



i) Proyectar la reglam entación de la presente L e y  y las m odificaciones que la 
práctica aconseje introducir, sujeto a la aprobación del P. E jecutivo, 

j) Reglam entar el tráfico y m ovim iento de los caminos públicos de la Pro
vincia. ■ 1 

k) H acer cum plir las disposiciones de esta .Ley y sus reglamentaciones.
Art. 5°.— Los puentes y caminos podrán construirse, repararse y  conservar

se, previo estudio y presupuesto ordenado por la C om isión,de Caminos y  apro
bado por el -P. Ejecutivo, por licitación pública, por adm inistración o por v e c i
nos interesados en ella, y en todo caso bajo la inspección y vigilancia de la  D i
rección de Obras Públicas.

Art. 6o.— Cuando se proceda por licitación, se publicarán avisós llamando 
a presentación de propuestas por un término de treinta a noventa dias, que po
drá disminuirse o ampliarse a ju icio  de la Comisión dé Caminos, eñ caso de 
urgencia o por importancia de las obras.

L a  Oficina respectiva de la Dirección de Obras Públicas y la que se deter
m ine si es necesario en los Departamentos, pondrá a disposición de los intere
sados en la licitación, los planos, presupuestos, pliego de condiciones y demás 
antecedentes de las contrucciones proyectadas.

Art. 7°.— L as propuestas serán presentadas a la Comisión de Caminos en 
sobres cerrados y sellados, y  en el día y a la hora fijados en los avisos respecti
vos, se abrirán y  leerán en presencia de los interesados o representantes auto
rizados que concurran.— N o se tomará en consideración las que no estuviesen ex 
tendidas en papel sellado correspondiente y no viniesen acompañadas, como g a 
rantía de un certificado de haber depositado en el Banco de la Provincia, a la 
orden de la Comisión de Caminos, un valor equivalente al 5 % del importe de 
a lici-tación y del contrato, dejando de todo ello constancia en un acta que po
drán suscribir los interesados presentes.

Art. 8o.— Estudiadas las propuestas por la Comisión de Caminos, que pre
viam ente serán informadas por la Dirección dé Obras Públicas, aceptará la más 
ventajosa, o las rechazará a todas.— Aceptada alguna, se celebrará contrato en

p apelsellad o  que represente el uno por mil de la obligación total.— De ca
da pago m ensual se deducirá el 10 % para garantir la buena ejecución de las 
obras.— Los depósitos de garantía a que se refiere el artículo anterior, corres
pondientes a propuestas 110 aceptadas; serán devueltos, a los interesados una vez 
resuelta la licitación.

Art. 9o.— E n el caso de rechazo de todas las propuestas, la'Com isión de Ca
minos podrá llamar a nueva licitación por el plazo que determine u. ordenar 
que los trabajos se ejecuten por Administración.

Art. 10— L a  Comisión de Caminos podrá disponer la construcción admi
nistrativam ente, cuando la naturaleza de las obras o la urgencia justifiquen pres
cindir de la licitación.— E n  tal caso con arreglo a los proyectos v presupuestos 
aprobados, procederá a contratarlo privadam ente con uno ó más empresarios de 
acreditada competencia y responsabilidad o ejecutar directam ente los trabajos 
bajo la dirección del Departam ento dé Obras Públicas.

. 'Art. 11 *-7Cuando uno o más vecinos maniféstaren estar dispuestos a cons
truir por su cuenta un puente o camino público, cuyo estudio y presupueto hu
biese sido aprobado, la Dirección de O bras’ 'Públicas' estudiará e inform ará la  
propuesta y la Comisión de Caminos dará o no la autorización para ejecutar la  
obra, bajo la inspección v vigilancia de aquella.

Art. 12— Cuando uno o más vecinos ofrecieren constribuir solo en parte a  
la construcción de las obras, si la Comisión de Caminos resolviese completar el 
presupuesto para reálizarlo, no se dará principio.a los trabajos hasta que la to
talidad de los recursos ofrecidos no hubiesen sido entregados en Tesorería o de



positados en el Banco Provincial y  sé procederá entonces, por licitación o por 
adm inistración, según convenga. v i

Art. 13—'Los propietarios de fincas lidantes o atravesadas por caminos • 
podrán prévia solicitud, encargarse de la conservación del camino que linda 
con su propiedad y varios propietarios pueden asociarse designando a uno que f 
los represente en la concesión. ' .

Art. 14— Todo pi'opietario interesado en un acueducto o acequia que atra- j 
viese una vía.pública, está obligado a construir un puente o sifón que permita el ( 
tráfico cómodo y seguro de los vehículos.— L a  Dirección de Obras Públicas, po- I 
drá mandarlos construir, prévia resolución de la Comisión de Caminos, si los j 
propietarios o interesados fueran remisos en hacerlo, debiendo prorratearse su 
costo, entre ellos, si fuéran varios en proporción a la cantidad de agua que a ca
da uno corresponde. _ > 

Art. 15— Los propietarios de terreno colindantes de un camino y cuyas pro- | 
piedades se encuentren a un nivel más bajo que el de aquel, están obligados a 
recibir las aguas que córran naturalm ente del camino. ' * 

Art. 16-^Las aguas que se recojan en las zanjas o cunetas laterales de un ¡ 
camino, tendrán su salida por debajo de puentes o sifones y cuando no s e a p o -  1 
sible construir éstos, la tendrán aquella por encima de la vía  pública, pero de ' 
m anera a no dificultar el tráfico ni que las aguas corran por la calzada.— L os 
propietarios de tierras colindantes están obligados a recibir esas aguas, p révio  | 
aviso que se les dará al solo efecto de que pueden tomar medidas para evitar 
perjuicios.

Art. 17 — L as aguas que procedan de terrenos vecinos no podrán correr : 
por caminos y  solo podrán cruzarlo por puentes, o sifones o en forma que no 
perjudiquen el. tráfico ya sea empedrando o enripiando las zanjas por la cuales 
corre, de acuerdo c.011 las indicaciones de la Dirección de Obras Públicas.

Art. 18— Cuando las aguas de regadío de los canales o de las tierras o co
lindantes se desviaren sobre los caminos, los propietarios o interesados serán 
responsables de los perjuicios causados, debiendo abonar los gastos que_ se ori- ’ ! 
ginaran para restablecerlo al estado en que debe encontrarse para prestar ser- , 
vicios y quedan obligados a hacer en su propiedad las obras necesarias a fin de , 
evitar se produzcan aquellos, todo sin peijuicio de’ la m ulta establecida en el \ 
Art. 25 de esta Ley.

Art. 19— Los propietarios de terrenos colindantes con caminos o vías pú- * 
blicas, estén obligados á  conservaren buen estado los cercos de sus propiedades. 1 

Art. 20— E n caso de que la circulación por un camino fuese interceptada 1 
por una obra cualquiera, la Dirección de Obras Públicas procederá a suprimirla 1 
por cuenta del que la hubiere hecho, sin perjuicio d e - la s  demás acciones a que ' 
hubiere lugar, y del mismo modo se procederá cuando un propietario redujese 
el ancho de un camino avanzando sus cercos. ' 1

Art. 2 1— Siem pre que un .camino súfra deterioros permanentes o témpora- 1 
ríos a causa de la explotación de' minas, bosques, canteras o cualquier otra em
presa industrial perteneciente a particulares, se exigirá  a los empresarios el p ago  1 
de un derecho de peaje adicional a la patente, én relación con los perjuicios ex 
traordinarios causados, destinándose estos fondos a la conservación del cam ino 
para su buén servicio.

Art. 22— Todos los caminos, calles o ríos secos que hayan sido cerrados o j 
reducidos en su ancho o longitud o variad o 'su  rumbo sin permiso de autoridad 
com petente y  de los terrenos de que por estos hechos haya sido despojado el 
público, volverán a su prim itivo estado cualquiera, que fuese el' tiempo transcu- , 
rrido desde que aqúellos hechos se verificaron, salvo las prescripciones del Có
digo  Civil. ¡



, Art. 23— Queda absolutam ente prohibido en los caminos y calles públicas 
bajo pena de multa:

1) E l tráfico de vehículos sin elástico en las vías pavim entadas artificialm ente.
2) E l tráfico de vehículos con una carga m ayor que la fijada por el decreto 

■ reglam entario, en los caminos arreglados.
3) D epositar m ateriales o cosas que dificulten el tráfico 'o dim inuyan la liber

tad o seguridad del pasaje.
4) Dejar estacionados vehículos, m aquinarias agrícolas o ganados de cualquier 

clase. ‘
5) Conducir agua por las cunetas del camino, siguiendo su dirección.
6) H acer ninguna obra que im pida el libre curso de las aguas, estancándolas 

en las cunetas laterales o arrojándolas nuevam ente sobre el camino.
7) H acer trabajos o poner cualquier obstáculo en los canales de irrigación o 

desagüe que corran a un costado' de un camino y que ocasionen por su cau-
> ■ sa desborde del agua.
3) Construir canales de irrigación o desagüe, que atraviesen la via  pública sin 

prévia autorización de la Dirección de Obras Públicas, al que deberá ser 
solicitado en sellado correspondiente.

9) Arrancar m ateriales de los puentes.
10) D estruir la pavimentación.
11) Arrojar al camino tierra, piedras u otras m aterias de los terrenos vecinos 

o provenientes de construcción o lim pieza de canales de irrigación, sin 
prévia autorización de la Dirección de Obras Públicas que le acordará si la 
clase de m aterial no perjudica a la vía  pública.

12) Deteriorar los bordes, taludes, cunetas o señales indicativas.
'13) Labrar o cultivar su suelo.
14) Construir obras que ocupen el camino o puedan ser causas de accidente en él-
15) Practicar escavaciones o construcciones bajo el piso de la vía pública.
16) Recorrerlo con instrumentos agrícolas (arados, rastras etc.) sin tomar las 

precauciones necesarias para evitar degradaciones de la calzada.
17) Cortar árboies del lado interno de la zanja y sacar señales o postes k ilo 

métricos.
18) Dejar pasar animales en los taludes de las cunetas laterales o en cualquier 

parte del camino.
19 Sustraer tierra, hierros, maderas u otros m ateriales destinados a trabajos a 

ejecutarse o en ejecución.
20) Facúltase a las' Municipalidades a declarar de utilidad pública los cam inos 

vecinales de propiedad particular, debiendo en estos casos requerir la auto
rización prévia de la Comisión de Caminos la que procederá a indem nizar 
al propietario con sujeción a lo dispuesto en la L e y  N° 44.
Art. 24.— E s prohibido practicar en la proximidad de los caminos o calles 

públicas, escavaciones de cualquier naturaleza a menores distancias de quince 
m etros para canteras o galerías subterráneas o a cielo abierto y de tres m etros 
para estanques, laguna o acequias. — Las distancias, de referencia se medirán 
desde el lím ite del camino.-*-Los propietarios de toda escavación lindera podrán 
ser. obligados a cubrirla o cercarla en la forma que determine la Dirección dé 
Obras Públicas, a fin de evitar todo peligro a los transeúntes o al tráfico.

Art. 25.— Las infracciones a la presente L ey  serán penadas con m ultas de 
diez a doscientos pesos duplicándose en caso de reincidencia que se harán 
efectivas por la vía  de apremio y que graduará el decreto reglamentario, según 
la  im portancia de aquella, sin perjuicio del cum plimiento de esta L e y  y de las 
demás responsabilidades a que hubiere lugar.— L as m ultas que impusiere la Co
m isión de Caminos, prévio pago, serán apelables al Superior Tribunal de Justicia



dentro de ocho días de notificada. '
Cualquier persona podrá pedir las aplicación de las penas establecidas por 

esta L e y  por infracciones a la misma.
Art. 26.— L os Comisarios Departam entales o Seccionales de Policía, desem 

peñaran anexas a sus cargo las funciones de Inspectores de Puentes y  Caminos, 
teniendo los Sub-Comisarios y Comisarios de Partido, el carácter de Sub-Inspec- 
tores, dependientes de aquellos, por orden de gerarquia.— Serán agentes de la 
Dirección de Obras Públicas a esos efectos aquien además informarán respecto 
a su estado de servicio y de las mejoras que necesiten y  deberán hacer cum plir 
la  L e y  en sus respectivas jurisdicciones.

.A rt. 27.— E l Poder E jecutivo, a propuesta de la Comisión de Caminos, po
drá-nombrar comisiones vecinales que corran con las construcciones, reparacio
nes o conservación,de puentes y  caminos, teniendo ellos ■ facultades suficientes 
para hacer cum plir las disposiciones de la L e y  en cuanto se refiere al camino o 
puente d e q u e  están encargadas y  aplicar m ultas hasta cincuenta pesos *%, las 
que se harán efectivas por intermedio de los C  omisarios de Policía del departa
m ento donde estén ubicados aquellos. Estas serán apelables ante la Comisión de 
Caminos. ' <■

Art. 28.— E l Poder E jecutivo  queda facultado' para ejercer el derecho de 
expropiación de acuerdo a la Le.y correspondiente, declarándose a tal efecto de 
utilidad pública los terrenos que sean necesarios para construir, derivar o ensan
char caminos, y  ejecutar obras de arte, para el arreglo y conservación de los ca
minos, asi como lo que fuera menester para abrevadero y descanso 'de haciendas 
a propuestas de la Comisión de Caminos.

Art. 29.— L a  construcción, reparación y  conservación de puentes y caminos^ 
se atenderá con los siguientes recursos: . .
a) Con el producido del impuesto adicional del uno por mil sobre la contribu

ción directa, cuota que deberá ser pagada por los contribuyentes conjun
tamente con la contribución.— Exceptúanse las propiedades ubicadas en la 
planta urbana de la ciudad' de Salta y de otros pueblos que tengan pavi- 

. m entación artificial costeada en un todo o en parte por los propietarios 
frentistas.

la) Con un impuesto de dos centavos por litro de ’ nafta u otro com bustible 
liquido que se em plea para la tracción m ecánica y que se consuma en la 
Provincia, el que deberá ser pagado en las oficinas de recaudación corres
pondientes.— Exceptúanse el com bustible que se emplea en tractores des
tinados a la agrilcultura.
L a  forma de percibir, este impuesto y las penalidades eñ 'que incurran los 

infractores, serán la misma que establece la L e y  852.
c) Con un impuesto anual de peaje de acuerdo a la siguiente escala: a todo 

vehículo que circule en la .provincia, exceptuándose los de tránsito, los que 
les dará derecho a libre circulación por todos los m unicipios de la Provin
cia, siempre que hubiesen satisfecho el impuesto m unicipal de rodados en 
sus jurisdicciones.— L as M unicipalidades no podrán, bajo pena de m ulta 
de Cincuenta pesos m/m en cada caso, al empleado que contravenga esta 
disposición, extender la correspondiente patente de rodados, sin que antes 
se le  exhiba por él interesado, el recibo que compruebe haber satisfecha
este impuesto:

Por automóviles, cuyo valor nó exceda de $ 2.500 % $ 20 "
» > > » > • » » 3-500 > > aS

> > > > » . > 5.000 > > 3°
> * ° > ■ > •> > » 5 ° o i > 40
» camiones. » * * * 3.000 > 20



Por camiones cuyo valor exceda de $ 3.000 luá $ 25
» carruajes de cuatro ruedas » 8
? carruajes de dos ruedas » 5
» chatas de cuatro ruedas » 8
> jardineras de'ruedas •* 5
» carros de dos ruedas troperos » 8

carros de dos ruedas comunes 5
E ste impuesto será satisfecho en las oficinas recaudadoras correspondientes 

y sus infractores incurrirán en una m ulta equivalente al duplo del impuesto.
d) Con el producido de un impuesto de medio por ciento sobre el importe de los 

arrendamientos de predio rurales cuyos propietarios no exploten parte de 
ellos, impuesto que deberá ser satisfecho anualm ente por los propietarios 
del inm ueble en la oportunidad que fijará el P. Ejecutivo.

e) Con el importe de las m ultas que se apliquen por infracciones a la presen
te Ley.

f) L os sobrantes de fondos que por leyes especiales se hubieren destinado a 
obras públicas.

g) L as cantidades que además de los recursos anteriorm ente indicados se vo
tan anualmente en la L ey  de Presupuesto a los objetos de la presente. 
Art. 30 .— L as cantidades no gastadas en el ejercicio económico corres

pondiente, de los recursos mencionados en el artículo anterior y de cualquier 
otro 110 comprendidos en aquellos que se hubiesen destinado para puentes y ca
minos, podrán invertirse en el año siguiente, siempre que se imputaren antes 
del 31 de Marzo.

Art. 31.-- Los recursos a que se refiere la presente Ley, se depositarán en 
el Raneo Provincial de Salta, a la orden de la Comisión de Caminos y  no se les 
dará sn ningún caso otra inversión que la qüe determ ínela tniSma.— L os funcio
nario* públicos que transgredieran las disposiciones de este artículo y los em
pleados que dieren cum plimiento a ellas, se hacen pasibles de reintegración al 
tesoro, de los fondos distraídos.

Art. 32. - En los casos-no especificados en la piesente Ley, se aplicarás las 
demás vigentes, en cuanto correspondiesen. « .

Art. 3 3 .--E l P. E jecutivo reglam entará la presente L ey  y los gastos que 
demande su ejecución, se imputaran a la misma, quedando derogada cualquier 
otra que se oponga.

Art. 34.- —Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia de .Sal

ta, a los catorce días de Mayo de Mil novecientos veintiséis.

C. Arana D. S. hnsnirvdi.

P&*-. d # l  í i .  S iv n ié U  « U  U  H . C k i ín i '. ' ;  <(e D i t m t u d e c

fosé María Sold (hijo) Adolfo Ardoz
Ket-rctarl» dfll II Kauofl» ■ «twctertn de la H. CAmfera d# fHput.ii.Uas

M in is t e r io  DE H a c ie n d a : Salta, Mayo 20 de 1936.

Téngase por L ey  de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el P.egistro O ficial y archívese.-+-CO R BALÁN  a  rovm  f.ttt.—
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E X P . N» 5¿3— C. ‘
, E D IC TO :~ Salta, 4 de M ayode 1926. 
AU’ros Y  v i s t o s :-- Este, expediente N° 
553-C. en el que a fs. 2 don Juan Gui- 
chard, señalando dom icilio en el Plaza 
Iíotel de esta Ciudad, solicita permi
so de cateo para minerales de ia pri
mera categoría.—  Q ue en. cum plimien
to de lo dispuesto en el Art. 30 del 
Decreto del Poder E jecutivo N “ 2047, 
se d ictóla  resolución fecha 14 de Mar
zo de 1925, corriente a fs. 8, la que 
en copia autorizada le fué notificada 
por correo como lo prescribe el Art. 
S del citado Decreto, en pieza certifi
cada N° 2908.5 ¿on fecha 18 de Marzo 
de! 1925.— A. su solicitud de fs. 9 que 

■-•se le acordó.una prórroga de ro-días. 
O ne el térm ino señalado lia transcu
rrido. sin que el- solicitante se haya 
presentado.— En su mérito, haciéndo
se; efectivo el apercibimiento- decreta
do y cumpliendo con lo proscripto en 
el Art. 14 de, aquel Decreto, declárase 
caduca la petición form ulada a fs. 2 
por no haberse efectuado el depósito 
y por abandono de! trámite.— Ñ otifi- 
quese por cédula, publíquese., tómese 
raíóSi y archívese.— Zenón A rias,— E. 
de M. (Publicación Oficial)

E X P . N° 571— c7—
E D ICTO :--Salta, 16 de Abril de 1925. 

AUTOS Y  v i s t o s : E ste expediente N° 
571-C. en el,que a fs. 3 don Mauricio  
E. Fevez señaló por dom icilio el Plaza

• H otel de esta Ciudad, solicita cateo
de minerales de la primera categoría.K fQ uedando cum plimiento a lo dispues
to en el Art. 3“ del Decreto N c 2047 
del Poder E jecutivo se dictó lo reso
lución de fecha 12 de Marzo último 

' corriente-a fs. 261a que en copia le g il  
le fue notificada por correo como pres
cribe ei Art. 8 de dicho Decreto t.H 
pieza certificada N° 29040 er¡ diez y

• siete del mismo mes, según recibo 
agregado a fs. 27.-Q u e  ha transcurri
do con exceso el término señalado 
sin que el solicitante se .haya presen

tado en forma alguna.— En su m éri
to, haciendo efectivo el apercibim ien
to decretado y cum pliendo con lo es
tablecido e n ’ el Art. 14 de aquel D e
creto, declárase caduca la solicitud de 
fs. 3 presentada por don Mauricio E. 
Fevez, por no haber efectuado el de
pósito ordenado y por abandono del 
trámite de su solicitud.— Ejecutoriado 
este auto tómese razón y archívese 

'este expediente.— Zenón Arias.— E. de 
M. (Publicación Oficial)

E xp. N ° 572->-C.-*-EDICTO:'—  Salta, 
Abril 16 de 1925.— A utos y V i s t o r -  
E ste expediente N° 572— C. en el que 
a fs. 3 ’don Mauricio E. Fevez señaló 
por domicilio el Plaza H otel de es
ta Ciudad, solicita cateo de m inera
les de la primera categoría.— Q u ed an 
do cum plimiento a lo dispuesto en 
el Art. 3o del Decreto N ° 2047 del 
Poder E jecutivo, se dictó la resolu
ción de fecha 12 de Marzo último, 
corriente a fs. 26, la que en copia le
gal le fue notificada por correo, corno 

 ̂ prescribe el Art. 8 desdicho Decreto, 
en pieza certificada N '; 29c44 en 17 
del mismo mes según recibo agrega
do a fs. 27. —Que ha transcurrido 
con exceso el término señalado sin 
que el solicitante se haya presentado 
en forma alguna.— En sti .mérito, ha
ciendo efectivo el apercibí miento de-- 
cretado y cumpliendo con lo estable
cido en el Art. 14 de aquel Deere:, o, 
declárase caduca la solicitud de fs. 3 
presentada por don • Mauricio ;E. F e 
vez, por no haber efectuado el depó
sito ordenado y por abandono del 
trámite de su solicitud.—  Ejecutoria
do este auto tómese tazón y archíve
se ^este expediente.—'Zenón A rias.—  
E. de M. (Publicación Oficial). #

E X P: 7<H~C- .
B ÍM CTO : i?a Autoridad -.liifera

1



aotifica a todos los que se consideren 
con algún derecho, haberse presenta

ndo la siguiente solicitud: Señor E scri
bano de Minas: Francisco M. Uriburu, 
por la Standard O il Company Socie
dad Anónim a Argentina, en el expe
diente N° 794-C. de cateo.de petróleo, 

.gases naturales y sus similares en el 
Departam ento de Orán, al señor E s
cribano, digo: Que-" cumpliendo ins
trucciones de mi mandante y en uso 

■del derecho que acuerdan los Arts. 26 
196, 197 y  demás concordantes del 
Código de Minería, ven go a m ejorar 
y  rectificar la ubicación, los lím ites y 
el perímetro del presente permiso de 
■cateo concedido a fs. 40 y  44, pidien
do que se proceda a anotarlo, situarlo 
limitarlo y medirlo en la siguiente 
forma y  ¿manera: L a  forma de este 
cateo es de un paralelógram o cuyos 1 

•'Costados E ste y Oeste orientados al 
JSÍ o rte-S u d  verdaderos, tienen úna 
longitud de 8,123.41 nits. y sus costa
dos N orte y S u d  que tienen una orien
tación de N. 8o. O. y S. 80o B., res
pectivam ente, y  una longitud  de 2,500 
mts. cada uno, lo que hacen las 2,000 
hectáreas de superficie.— Se sitúa del 
modo siguiente: partiendo del H ito 
Internacional de las Juntas de San 
Antonio, se medirán con rumbo de 
más o menos, N. 79* E. una distancia 

•de, más o menos, 16,300 mts. para lle
gar al punto A; de A. a B. S. 41o 30’ 
E. 1,190 mts.; de B. a C. S. 10o ■ O.
1,000 mts.; de C<~a D-N. 80o O. 500 
mts. y  de D. al esquinero Nord E ste 
del cateo S. 10o O. 6, 300 mts. de dis
tancia; todo de acuerdo al plano ad
junto.— En consecuencia, el presente 
perm iso de cateo queda como se des
cribe precedentem ente y  en el plano 
adjunto y  solicito que así sea nueva
m ente anotado en el L ibro de E x 
ploraciones de esta Escribanía y publi
cado en un diario por diez días y en 
un número del Boletín Oficial, dejan- • 
de sin efecto la proyectada descripción 
de la solicitud ,de fs. 2 y  de la conce
sión de Es. 40 y  44.— E sta  nueva des
cripción del presente permiso de ca
teo abarca o comprende parte de la

concesión < de fs. 40 y  44 y partes de 
los permisos de los expedientes 795 
C, y  796-C. y  del pedimento del ex 
pediente 797-C., pertenecientes res
pectivam ente, a los Sres. L uis U ribu 
ru e Ivar Hoppe, al suscrito Francis
co M. U riburu y al Sr. Juan B. E sk e- 
sen y  a la Compañía de Petróleos la 
República Ltda., quienes suscribiendo 

,el presente escrito, ¡aceptamos esta 
solicitud de rectificación y  mejora y  
cedemos y  renunciamos a favor ex
clusivo de mi representada, a los efec
tos de ella, las partes de los permi
sos de los citados expedientes 795-C. 
y .796-C. y del pedimento del expe
diente 797-C. superpuesta o abarcada 
por la presente;— E sta  solicitud no 
afecta ni perjudica derechos o inte
reses de ningún otro tercero y, por 
consiguiente, puede procederse a des
pacharla sin más trámite en la forma 
pedida.— E l presente permiso de cateo 
con esta nueva descripción, queda si
tuado en el Departam ento de Orán, 
en terrenos sin cultivar, labrar ni cer
car de las fincas «Banda de San A n 
tonio» «La Florida», E tah o T ran s
fondos dé Miraflores» y L ote N® x de 
la finca «Rio Seco y Campo Grande», 
pertenecientes, respectivam ente, a los 
Sres. Edm undo y Juan P. H earne, 
que no tienen dom icilio ni represen-

* tación en esta Provincia, a los sucer 
sores de don Juan C. Martearena, do
m iciliados en esta ciudad calle caseros 
N° 1137, al Sr. L u is E . L an gou  dom i
ciliado también en esta Ciudad calle 
Balcarce esq; Boulevard Belgrano y la  
Sucesión de don Pastor U. Senillosa, 
dom iciliada en la  Capital Federal ca
lle, Perera N° 119; y  solicito al señor 
Escribano requiera informe del D epar
tamento Topográfico, sobre . si estos 
datos son exactos.— Por tanto, dígne
se el señor Escribano proveer en to
do de conformidad a lo solicitado en 
el presente escrito por ser de ley y  
justicia .— E ntre lineas «de don Pastor 
U »— Todo vale.—  Por la  presentante, 
por'm i y por Ivar H oppe según po
der de éste del expedieete 1186-C. F . 
M. U riburu.— Por mí y  por la  Com



pañía de Petróleos la República Ltda. 
según poder de fs. 25 a 28 y vta. del 
expediente N° 797-C.-J. B. Eskesen.—  
L u is  Uriburu.— Salta, 27 de Abril de 
ig'¿6.— Presentado en la fecha a horas 
16— Conste.— T. de ¡la Zerda.— Salta,
27 de Abril de 1926.— Del cambio de 
ubicación pase a la Dirección de O. 
P. y  Topografía a sus efectos.— A  lo 
demás notifíquese como se pide.— Z. 
Arias.— Salta, 28 de Abril de 1926.—  
E n  la fecha pasó a la Dirección de O. 
P . . y Topografía.-i-T. dé la Zerda.—  
Salta, M ayo 17 de 1926.— Señor D irec
tor: Se ha tomado nota en los planos 
respectivos de esta Oficiua del cambio 
<le ubicación que se dá al presente 
expediente según croqúis de fs. 85.'—  
E n  cuanto a los nombres de los pro
pietarios de las fincas ocupadas por 
el presente pedimento, esta Oficina no 
tiene más datos que los que' consigna 

•el'escrito de fs. 86 y 87.— E. R ivas 
D iez.--C on  la tom a de razón por 
Sección Minas vu elva este expediente 
a Escribanía de M inas.— Of.ciña, Ma
yo  21 de 1926.— F. Sola T orin o-In ge- 
niero Jefe Director.-t-Salta, 21 de 
M ayo de i926.-*-Publíquese la solici
tud de rectificación y  mejora conteni
das en él escrito de fs. 86 y 87 con 
los proveídos en la forma y  por el tér
m ino de ley y  coloqúese un aviso de 
citación en el portal de la Oficina.—  
R epóngase la foja.— Testado «del», no 
vale. — Anótese.— Z. Arias.— E n igual 
fecha se tomó razón del cambio de 
ubicación de este pedimento al folio 
362 del Libro 2° de R egistro de Soli
citudes de Exploraciones; y  se notifi
có el Dr. Francisco M. U riburu y fir
ma.— P'. M. ‘U riburu.— T. de la Zerda, 
E n este expediente se efectuó el de
pósito ordenado por el Art. 30 del 

.D ecreto  N ° 2047 del P. E . de fecha 12 
de Diciem bre de 1924.— Salta, 27 de 
M ayo de 1926.— Z en ón ' Arias E. de
M. (1585)

Exp: N°. 798-C.
E D IC T O :— L a  Autoridad Minera 

notifica a todos los que se consideren • 
-con algún derecho, haberse presentado

la siguiente solicitud:— Señor E scriba
no de Minas.— Francisco M. Uriburu,'. 
abogado, constituyendo domicilio legaí 
en la calle 20 de Febrero N°. 81 de 
•esta Ciudad, en el expediente N°. 798 
C . de cateo de petróleo, gases natu-- 
rales y sus similares en el IDepartamen- 
toNde Orán, al Señor Escribano, digo:
I — Q ue en rqérito de los testimonios-, 
de escrituras públicas de mandato- 
general para trámites mineros’ y de 
cesión que acompaño, se ha de servir 
el señor Escribano tener al suscrito / 
como representante de la Compañía 
Nacional de Petróleos Ltda., dom icilia
da en la’Capital.Federal, Avenida Roque ! 
Sáenz Peña N°. 567 y a esta Compañía j 
como cesionaria de los señores Dr. , 
Francisco M. Uriburu y Juan B. E s- , 
kesen y como dueña y titular exclu-/ 
siva d élos derechos y acciones del pre-j 
sente pedimento de cateo; ordenandd- 
se haga la inscripción de esta trans/ 
ferencia en la anotación de la solicitud 
de fs. 2 en el registro correspondien te 
del libro de Exploraciones de esía 
Escribanía y en los de la Sección Mi
nas del Departam ento Topográfico.JlI 
Cumpliendo instrucciones de mi man
dante y  en uso del derecho que acuer
dan los arts. 26, 196, 197 y demás con
cordantes del Códig-ode Minería, ven- 
go a mejorar y rectificar la ubicación, 
los lím ites y el perímetro del presente 
pedimento de cateo, pidiendo q^e se 
proceda a anotarlo, situarlo, limitarlo- 
y medirlo de la siguiente manera: arran
cando del Kilóm etro 1331 del 'Ferro
carril Central N orte A rgentino de • í 
Em barcación a Yacuiba, con ¡rumbo
de, más o menos, N°. 72o. 38’ O s e  me
dirá una distancia de 17,325, nits! pa
ra llegar al P. P.; desde este punto con 
rumbo de S. 74o 27’ O. se meñirá una 
distancia de 696 mts. para (llegar al 
esquinero Sudoeste del cateó; de este 
esquinero se continuará cotí los si
guientes rumbos y distancias: S. 67o.
É. 4,000 mts. para llegar al (esquinero 
Sud— Este; N. 23o E . 5,000 mts. para, 
llegar al esquinero NordE^te; N. 670,
O. 4,000 mts. para llegar al esquinero' 
N ordOeste y S. 23o O. 5,oc/o mts. para.



lleg ar así al esquinero Sud-Oeste, en
cerrando de este modo una superficie 
•de 2,ooo)hectáreas en forma de un rec
tángulo de4,coo mts. de E ste a Oeste 
por 5,000 mts. de N orte a Sud, que 
comprende este pedimento de acuerdo 
al plano adjunto.— E n  consecuencia, i 
el presente pedimento de cateo queda 

-como se describe precedentemente y 
•en el plano adjunto y solicito que a- 

' sí sea nuevam ente anotado en el L i
bro de Exploraciones de esta Escriba
nía y publicado en un diario por diez 
días y en un numero del Boletín O fi
cial, dejando sin efecto la proyectada 
descripción de la solicitud de fs. 2.—  
E sta  nueva descripción del presente 
pedimento de cateo comprende parte 
de la solicitud de fs. 2 yaparte de te
rrenos contiguos e inmediatos, francos, 
vacantes o libres de derechos mineros 
que corresponden a esa solicitud a los 
fines del presente pedido de rectifica
ción o m ejora y  deben ser acordados 
y  concedidos en éste, de acuerdo a lo 
resúelto por S. S. el señor Ministro de 
H acienda con fecha 9 de Setiem bre 
de 1.925 en los ■ expedientes 531,532, 
533) 791 Y 792 esta Escribanía.— E s- , 
ta solicitud no( afecta ni perjudica de
rechos o intereses de ningún tercero 
■y, por consiguiente, puede proceáerse 
a  despacharla sin más trámite en la 
forma pedida.- -E l presente pedimento 
de cateo con esta nueva descripción 
queda situado e n 'e l Departam ento de 
Oran, en terrenos sin cultivar, labrar 
ni cercar délasfincas«Et'ahoTransfon- 
dcs de Miraflores»de don L uis E. Lan- 
gou,«Miraflores» de los herederos de 
don Zenón W ayar y «La Florida» de 
la sucesión de don JuanC.M artearena, 
dom iciliados todos en esta Ciudad en 
las calles Balcarce esquina Boulevard 
Bel grano, Balcarce N°. 675 y Caseros 
N°. 1137, respectivamente; y  solicito 
al señor Escribano requiera informe 
del Departam ento Topográfico 'sobre 
si estos datos son exactos.— P or tanto, 
dígnese el señor Escribano proveer 
en todo de conformidad a lo solicitado 
en el presente escrito por ser de ley 
y  justicia.— F. M. U riburu.— Salta 26

de Abril de 1926.— Presentado en la 
fecha a horas io -C o n ste —T .  de la Zer-, 
da.— Salta, 27 de Abril de 1926.— A  
m érito de las constancias de escrituras 
públicas presentadas, téngase al doctor

• Francisco'M . Uriburu por representan
te de la Compañía Nacional de Petró
leos Ltda., y a ésta como subrogataria, 
"dueña única y titular de los derechos 
cedidos por el presentante y don Juan 
B. Eskesen en este pedimento.— Para 
las notificaciones el domicilio consti
tuido y lo dispuesto a fs. 2 vta.— R es
pecto a la mejora y  rectificación que 
se solicita y nombres de fin cas’y  pro
pietarios pase a informe de la D irec
ción de O. P . Sección Minas.— Z. A rias

E n  igual fecha se tomó razón ál
> folio 133 de la transferencia en el L i

bro 2o. de R egistro de Solicitudes de 
Exploraciones.--T. de la Zerda.-Salta,
28 de Abril de 1926.— E n la fecha pa
só a la Dirección de O. P . y  T op ogra
fía.— T. de la Zerda.— Salta, M ayo 17 
de 1926.— Señor Director: E l presente 
expediente con su nueva ubicación, 
resulta superponerse, según los m apas 
de esta O ficina en una extensión de 
m il hectáreas más'o menos, al expediente 
caduco 572.— E n cuanto a los nom bres 
de los propietarios de las fincas ocu
padas por el presente pedimento, esta 
Oficina no tiene más datos que los que 
consigna el escrito défs. 39 .--E . R iva s  
D iez.— Con.lo informado por Sección 
Minas vu elva este expediente a E scri
banía de M inas— Oficina M ayo 31 de 
1926,— F. Solá Torino.-Ingen iero Jefe 
Director.— Salta, 21 de M ayo de 1926.

Publíquese en la forma y por el tér
mino de ley Art. 25 del Código de M i
nería y  por una sola vez en el Boletín 
Oficial y  coloqúese u n aviso d e  citación 
en el Portal de esta O ficina.— A nóte
se en el .Registro — Z. Arias.— E n  igual 
fecha se tomó razón del cambio de 
ubicación de este pedimento, a los fo
lios 361 y  362 del Libro 2° de R eg is
tro de Solicitudes de Exploraciones; 
y se notificó el Dr. Francisco M. U ri
buru y firma --F. M. Uriburu:-T. de la 
Zerda.~En este expediente se efect.uó 
el depósito ordenado^por el Art. 30 del



D ecreto 2047 del P. E. de fecha 12 de 
Diciem bre de 1924.

Salta, 27 de M ayo de 1926.— Zenón 
A rias E. de Minas. (1586)

E X P . N°. 799-C.'
E D IC T O  — L a  Autoridad Minera 

notifica a todos los que se consideren 
con algún derecho, haberse presenta
do la siguiente solicitud:— Señor es
cribano de M inas.-Francisco M. U ribu
ru, abogado, constituyendo domicilio 
legal en la calle 20 de Febrero N°. 81 
de esta Ciudad, en el expediente N°. 
799— C. de cateo de petróleo, gases 
naturales / sus similares en el D epar
tamento de Orán, al Señor Escribano, 
d igo:~ í—Que en m érito de. los tes
timonios de escrituras públicas de 
m andato general para trámites mine
ros y  de cesión que acomjjaño, se ha 
de servir el Señor Escribano tener 
al suscripto como representante de la 
Compañía de Petróleos la R epública , 
Ltd; domiciliada en la Capital Federal, 
A venida Roque Sáenz Peña N ° 567 
y  a esta Com pañía como cesionaria 
de los Sres. Ivar Hoppe y  L u is U ri
buru y como dueño y titular exclusi
v a  de los derechos y- acciones del pre
sente pedimento de cateo; ordenando 
se h aga  la inscripción de esta trans
ferencia en la anotación d é la  solicitud 
de fs. 2 en el registro correspondien
te del Libro de Exploraciones de esta 
Escribanía y  en los de la Sección Mi
nas del Departam ento Topográfico.
I I — Cum pliendo instrucciones de mí 
m andante y en uso del derechos que  
acuerdan los Art* 26,196,197 y demás 
concordantes del Código de Minería, 
v e n g o ‘a m ejorar y rectificar la ubica
ción, los lím ites y el perímetro del ' 
presente pedimento de cateo, pidiendo 
que se proceda a anotarlo, situarlo lim i
tarlo y medirlo en la siguiente forma y 
manera: Arrancando del kilóm etro 1331 
del Ferrocarril Central N orte A rgen ti
no de Em barcación a Yacuiba, se m e
dirá una distancia de 17,325 'm ts;. 
más o menos, con un rumbo de, más 
o menos, N. 72* 3 8 'O. para llegar al 
punto A; de este punto con rum bo S.

74o 27’ O. 696 mts. para llegar al es
quinero N ord Oeste del cateo; de este- 
esquinero con rumbo S. 23o O. se- 
medirá una distancia de 5,000 mts.. 
para llegar al esquinero SudOeste; de 
ahí con rumbo S. 67o E. se medirán
4,000 mts. para llegar al esquinero- 
SudEste; después con rumbo N. 23o* 
E. se medirán 5.000 mts. para llegar- 
ai esquinero N ordE ste y luego con 
rumbo N. 67° O. se medirá una dis
tancia de 4,000 mts. para llegar al 
esquinero NordOeste, encerrando así' 
una superficie de 2,000 hectáreas en 
forma de un rectángulo de 4,000 mts., 
de E ste a Oeste por 5,000 mts. de 
N orte a Sud, que comprende este pe
dimento de acuerdo al plaño adjunto. 
E n consecuencia, el presente pedi
mento de cateo que queda cómo se 
describe precedentemente y én el pía—

. no adjunto y solicito que así sea nue
vam ente anotado en el L ibro de E x- 

, ploraciones de esta Escribanía y pu
blicada en un diario por diez días y 
en un número del Boletín Oficial, de
jando sin efecto la proyectada descrip
ción de la solicitud de fs. 2.— Esta 
nueva descripción del presente pedi
mento de cateo comprende parte de 
la solicitud de fs. 2 y parte • de los 
terrenos contiguos é inmediatos,. 

' francos, vacantes o libres de' derechos 
rñineros que corresponden a esa solici
tud a los Jfines del presente pedido 
de rectificación o mejora y  deben .ser 
acordados y concedidos en éste, de 
acuerdo a lo resuelto por S .S .'e l Señor 
Ministro de H acienda con fecha 9, de 
Setiem bre de 1925 en los expedientes
53^ 532, 533. 791 y 792 de esta E scri- 
banía.-E sta  solicitud no afecta ni per
judica derechos o intereses de ningún 
tercero y, por consiguiente, puede 
procederse a despacharla sin más trá
mite en la forma pedida.-E l presen
te pedimento de cateo con esta nue
va descripción queda situado en el 
Departam ento de Orán, en terrenos 
sin cultivar, labrar ni cercar de las 
fincas «Miraflores», «La Florida», «Is
la de Carrazco» y «Tres Pozos»,, per- 

. tenecientes, raspectivam ente, a los.



herederos de Don Zenón W ayar, do
m iciliados en esta Ciudad calle Bal- 

•carce N°. 675, a los Sucesores de Don 
.Juan- C. Martearena, domiciliados tam

bién en esta Ciudad calle Caseros N°. 
1137, al Dr. O ctavio ‘Iturbe y 'Á tan a- 

-cio Iturbe, domiciliados en la Capital 
Federal 'calles G uise N°. 360 y Bmé. 
Mitre N° 299, respectivam ente, y  a los 
Sres. Léach Hnos. domiciliados en 
San Pedro dé Jujuy, G arcía Hnos. 
domiciliados en esta Ciudad calle Al- 
berdi N 0 54 y  Dr. Carlos Serrey do
m iciliado también en esta Ciudad ca
lle M itre N° 4x5; y  solicito al Señor 
Escribano requiera informe del D e
partam ento Topográfico sobre si estos 
datos son exactos. Por tanto, dígnese 
el Señor Escribano proveer en todo 
de conformidad a lo solicitado en el 
presente escrito por ser de ley y  ju s 
ticia.— F. M. Uriburu.— Salta, 26 de 
Abril de 1926— Presentado en la fecha 
a horas 10 Conste— T. de la Zerda. 
Salta, 27 de Abril de 1926— A  mérito 
de las constancias de escrituras pre
sentadas, téngase al doctor Francisco 
M. Uriburu por representante de la 
Compañía de Petróleos la República 
L td a  y a esta como dueña exclusiva 
y titular de este pedimento por la ce
sión que de sus derechos le han hecho 
los Sres. Ivar H oppe y  L u is Uriburu. 
T én gase por dom icilio el constituido 
y por subsistentes para las notificacio
nes lo dispuesto en la últim a parte 
del decreto de fs. 2 vta.— Con respec
to al caratyo de ubicación, mejora o rec
tificación y demás que se expresa y 
solicita en el precedente escrito pase  
a informe de la - Dirección de O. P. 
Sección Minas.— Z. Arias. E n igu al 
fecha se tomó razón ál folio 134 de la 
transferencia en el L ibro 20. de R egis
tro de Solicitudes d% Exploraciones. 
T . de la Zerda.— Salta, 28 de «Abril de 
1926— En lafecha'pasó a la Dirección 
de O. P. y T op ográfía .-T . de la Zer- 
da.-Salta, M ayo 17 de i926.-Señor 
Director: Con la nueva ubicación que 
se d á 'en  el croquis de fs. 29 al pre
sente pedimento resulta éste abarcar, 
según los mapas de esta Oficina par

te d é la  solicitud de fs. 2 y parte d e  
los expedientes caducos Nos. 553 ,571, 

s y 572 en una superficie aproxim ada 
de 252,780 y 750 hectáreas respectiva
mente.—  E n  cuanto a los nombres de 
los .propietarios de las fincas ocupadas 
por el presente pedimento esta O fici
na tiene los mismos datos consignados.

. en el escrito de fs. 31.— E. R ivas D iez. 
Con lo informado por Sección M inas 
vu elva a Escribanía de M inas.-Oficina 
M ayo 21 de 1926 F. Solá Torino. 

.  Ingeniero Jefe Director.— Salta, 21 de 
M ayo de 1926.— Anótese y  publíque- 
se en la forma y  por el término de ley* 
Art. 25 del Código de Minería y p or 
una sola vez en el Boletín O ficial 
Repóngase. Z. Arias.— E n igual fecha 
se tomó razón de la nueva ubicación 
de este pedimento al folio 361 del L i
bro 2o de R egistro de Solicitudes de 
Exploraciones; y se notificó el Dr. 
Francisco M. U riburu y  firma.— F. M. 
U riburu.— T. de la Zerda— E n este ex 
pediente se efectuó el depósito ordena
do por el Art. 30. del Decreto 2047 
del P. E. de fecha 12 de D iciem bre d e  
1924. '  ’

Salta, 27 de M ayo de 1926. 
Zenón Arias E. de M. (r587)

REMATES

Por Antonio Forcada
REMATE—JUDICiAl

Por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia y  I a. Nom inación en lo C iv il 
y  Comercial doctor A n gel María F i-  
gueroa, el día 10 de Jum o a h o r a s 'n  
en ®1 escritorio Caseros 451, venderé 
sin base dinero de contado el sigu ien
te  crédito em bargado en el ju icio  que 
sigue el señor F lavio  L lo v et contra 
el concurso de A lvarez y  González.
/ U n crédito a cargo de los señores 

Sucesión M iguel d é  los Ríos por $  
6.240 que él señor M anuel G onzález 
Soto, hoy su concurso tiene a  cargo..



de dicho señores según ju icio  que se 
tram ita en el Juzgado Federal de 
Salta.— E n  el acto del remate se exi
girá  el 30 Jo, de seña y como a cuen
ta del precio de compra.— Antonio 

‘ Forcada, Martiliero. (I 59I )

Por Antonio Forcada
REMATE -JU D IO  AL

Por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia y 3a. Nom inación en lo Civil- y  
Comercial, doctor H um berto Cánepa, 
el d h  Q U IN C E  D E  JU N IO , á horas 
17. en el escritorio Balcarce 415, ven
deré en pública subasta la F IN C A  PA- 
L E R M O , em bargada al señor Paulino 
E chazú en la ejecución seguida, e x 
pediente N° 798, adcripto señor Santa 
Cruz, con todo lo edificado, plantado, 
cercado, derechos, usos, costumbres y 

'servidum bres, por la base de $ 4.333.32 
I a l  contado.

L A  F IN C A  P A L E R M O  está ubi
cado en el Departam ento de Anta, 
Partido Rio del Valle, y  consta de 
&200 hectáreas, según planos presen
tados por el Agrim ensor H. Chiostri, 
comprendidas dentro de los siguientes 
lím ites actuales , Norte, con la finca 
«Caja del C a rm e lo  de don Cayetano 
Badano; Sud, con el R io del Valle; 
h a c ie n te , con la finca «Santa María» 
de la Sucesión de Andrés A. Toledo 
y  el R io del Valle; y al Oeste, con las 
fincas «Algarrobal» de don Paulino 
E ch azú  y otros y «Caja de Carmelo»

1 de la sucesión Badano.— En el acto 
del remate se exigirá  el ío  % de seña 
y  como á cuenta del precio de la com
pra.— Antonio Forcada. (I 592)

Por Antonio Forcada
R E M A T E — J U D I C I A L

Por orden del señor Juez de i*. Ins
tancia y 31. Nom inación en lo C ivil y. 
Com ercial doctor H um berto Cánepa 
el día 21 de Junio á horas 11, en, el 
escritorio Balearse 415, venderé el si

g u ie n te  inm ueble em bargado al señor 
Pedro G ilaberten  la ejecución que le 

íjüguen  los señores Sucesión M iguel

de los Ríos.
U na casita ubicada eu el pueblo de 

Cerrillos, que colinda: al Norte, con 
terrenos de la testamentaria del señor 
J . Julián Fuenteseca; rf_ud y Este, con 
propiedad de la señora Candelaria 
Viola de Ortiz y Oeste, con la plaza 
pública del p ueb lo .--E sta  propiedad 
se rematará con la base de $ 866.66 al 
contado.-E n el acto del remate se 
exigirá el 20 %, de seña y  como a cuen
ta del precio de com pra. —  Antonio 
Forcada Martiliero. (x593)

Por Antonio Forcada
R E M A T E — JU D IC IA L ,

Por’ orden del señor Juez de i\  ins
tancia y 1“. nominación en lo civil y  
comercial, Dr. A ngel Marí i Figueroa, 
el día treinta de Junio, á horas 11, en 
el escritorio Balearse 415, venderé con 
la ínfima base de$  xo.ooo al contado, 
o sean las dos terceras partes de su 
tasación fiscal, el siguiente inm ueble, 
embargado al señor Apolonio Yañez,. 
en el juicio que le sigue el señor D o
m ingo Royo:

L a  finca denominada «Mesada» y 
¡«Quirucilla» o «San Gabriel», situada 
en Acosta, partido de Carahuasi, D e
partamento de Guachipas, con la e x 
tensión comprendida dentro de los si
guientes, límites: Sud, con el filo de la  
cuchilla del Lamedero, que baja del 
Cerro A lto del Ojo de Agua (siéndo 
las caídas de este alto que miran al, 
N orte de esta fracción) sigue por la  
cuchilla llamada L om a del Rastrojo 
que termina en el centro de la Q ue
brada del Sauce Guascho, hasta la  
confluencia con el Río Carahuasi y  
desde este punto, lim ita este últim o 
R ío hasta su desagüe en el R ío Sim - 
bolar. H acia el N orte el Rio de la Qui- 
rucillas o Simholar, que divide la E s
tancia Carahuasi dé la Estancia E l 
Churcal, en toda su extensión, hasta 
la reunión con el río Carahuasi, pun
to de intersección con la otra única 
indicada en el párrafo anterior; en el 
Poniente, las cumbres que dividen con 
Alemania, desde el ceiTo A lto  del O jo



•del A gu a  del Mal Paso y punto di
visorio en esas cumbres con lá  E stan 
cia E l Churcal. En el acto del remate 
se. exigirá  el 10 % de seña y como á 
cuenta del precio de compra.

L a  comisión del martiliero por cuen
ta del comprador.— Antonio Forcada, 
martiliero.

E n breve el suscripto m artiliero re
m atará la hacienda de esta finca. (1594)

C O N D U R S O  C IV IL :— E n el ju i
cio concurso C ivil de don Lisandro 
Sanroque el señor Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nom inación en 
lo Civil y  Comercial de la Provincia 
doctor don H um berto Cánepa, ha dic
tado el siguiente auto: «Salta, M ayo 
4 de 1926.— a u t o s  Y  v i s t o s : atento 
lo solicitado por el presentado, lo dic
taminado por .el señor A gen te Fiscal 
y  lo dispuesto por el art. 677 del Cód. 
de Procedimientos, declárase en esta
do de concurso a don Lisandro San- 
roque.— E n  consecuencia nómbrase 
síndico al Dr. V íctor Cornejo Arias, 
a  quien le ha correspondido por ór- 
4 en de lista; procédase por el A ctua
rio  a la ocupación de los bienes, libros

y  papeles del deudor, de los que de
berá hacer entrega al síndico en e l 
acto de inventario, con excepción d el 
dinero, el cual quedará depositada- 
en el Banco Provincial a la  orden 
del juzgado; suspéndanse las ejecu
ciones que se siguieren contra e l 
concursado, librándose a los demás se
ñores jueces los oficios del caso para 
la remisión de los expedientes que han 
de acum ularse al presente; decrétase, 
la inhibición general del deudor para 
cuya, anotación se oficiará al R eg is
tro de la Propiedad y  publíquese; 
edictos durante treinta ¡jdias en dos; 
diarios y una vez en el Boletín O fi
cial, haciendo saber la  form ación der 
este' concurso, y emplazando a los: 
acreedores del mismo para que dentro- 
de dicho término presenten al síndico» 
los justificativos de sus créditos.—  
H um berto Cánepa.— L o  que el suscri
to secretario hace saber a sus efectos- 
— Salta, M ayo 14 de 1926.— Enrique- 
Sanm illán. (1595)

Imprenta Oficial


